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ANEXO

Datos y documentación solicitados en el Registro de Recetarios 

1. Datos de identificación del solicitante 

2. Datos de identificación del Referente Técnico

3. Datos de la Entidad

4. Datos de la Plataforma y/o Sistema

Nombre del software

Versión implementada en producción

Prescripción de medicamentos: (Genérico/Comercial/Ambos) 

Usa Refeps

URL del sitio

Estándar de la Receta Electrónica: (ADESFA / HL7 FHIR / JSON no FHIR (check -envia datos mínimos / Otros) 

5. Declaración jurada

Cumple con los requisitos establecidos en el art. 4 del Anexo del Decreto  N° 98/23 

Cumple Ley N° 25.326 "Habeas Data"

Cumple Ley  N° 26.529 "Derechos del Paciente”



Cumple Ley  N° 27.553 “Recetas Electrónicas o Digitales”

Cumple Ley  N° 25.649 “Ley de Genéricos”

Acceso de farmacias al repositorio

Compromiso a mantener la información actualizada

6. Adjuntos

Inscripción en el Registro Nacional de Bases de Datos personales

Documentación que acredita personería que se invoca

6.1 Para los sistemas y/o plataformas de Recetario o Recetario + Recetario / Validador

Modelo de receta•
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